
BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 163 fecha: jueves, 27 de Agosto de 2020 1

BOP de Guadalajara, nº. 163, fecha: jueves, 27 de Agosto de 2020

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
SERVICIO DE DESARROLLO RURAL, MEDIO AMBIENTE, PROMOCIÓN ECONÓMICA Y
PROGRAMAS EUROPEOS, GÉNERO Y DIVERSIDAD, Y TURISMO. ÁREA DE PROMOCIÓN
ECONÓMICA Y PROGRAMAS EUROPEOS

CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  DIRIGIDAS  A  PERSONAS
TRABAJADORAS AUTÓNOMAS Y  MICROEMPRESAS  DE  MUNICIPIOS  DE
MENOS DE 5.000 HABITANTES, PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES
DE INVERSIÓN

2207

RESOLUCIÓN DE 18 DE AGOSTO DE 2020 DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA, POR LA QUE SE APRUEBA LA

CONVOCATORIA DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DIRIGIDAS A PERSONAS
TRABAJADORAS AUTÓNOMAS Y MICROEMPRESAS DE MUNICIPIOS DE MENOS DE

5.000 HABITANTES, PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE INVERSIÓN

BDNS (Identif.): 521143.

Título: De conformidad con lo previsto en el artículo 17.3 b y 20.8.a de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de  Subvenciones  (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/GE/es/index)  y  en  la
w e b  d e  l a  D i p u t a c i ó n  P r o v i n c i a l  d e  G u a d a l a j a r a
(http://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-promocion-economica)

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/GE/es/index
http://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-promocion-economica
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Primero.- Objeto y finalidad:

1. El objeto de la presente convocatoria es regular el procedimiento de concesión
en régimen de concurrencia competitiva de subvenciones,  dirigidas a personas
trabajadoras  autónomas  y  microempresas  para  financiar  actuaciones  de  inversión
durante  el  año  2020,  con  la  finalidad  de  reactivar  la  actividad  económica  de  la
provincia.

2. La finalidad de estas subvenciones es la reactivación económica y dinamización
del tejido productivo de la provincia, mediante el apoyo al pequeño comercio de las
zonas rurales.

Segundo.- Personas y empresas beneficiarias:

1.  Podrán  ser  beneficiarias  de  estas  subvenciones  las  personas  trabajadoras
autónomas  y  las  microempresas,  que  tengan  su  domicilio  fiscal  y  su
establecimiento principal en un municipio de la provincia de Guadalajara de menos
de  5.000  habitantes,  a  la  fecha  de  publicación  del  extracto  de  la  presente
convocatoria en el BOP.

2. No podrán ser beneficiarios de esta subvención quienes resulten beneficiarios de
ayudas para el Fomento del Empleo y la Iniciativa Emprendedora en la Provincia de
Guadalajara,  año  2020,  Línea  2,  modalidad  C,  convocada  por  la  Diputación
Provincial de Guadalajara. En estos casos el sujeto que resulte propuesto como
beneficiario deberá optar, a instancia de la Diputación Provincial, a una de las dos
ayudas.

3. A los efectos de las presentes bases, se entiende por:

Personas trabajadoras autónomas: Las personas físicas y las comunidades dea.
bienes sin asalariados, que realizan de forma habitual, personal y directa una
actividad económica.
Microempresas: Las personas físicas trabajadoras autónomas con asalariados,b.
las personas jurídicas y las comunidades de bienes que ocupen a menos de
10 personas y cuyo volumen de negocios anual o balance general anual no
excedan de 2 millones de euros.

4.  No  serán  subvencionables  las  actividades  económicas  encuadradas  en  los
códigos que se indican del Real Decreto 475/2007, de 13 de abril, por el que se
aprueba la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009, CNAE-09:

Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca, encuadradas en la sección A.a.
Construcción, encuadradas en la sección F.b.
Actividades relativas al transporte de mercancías y sus actividades anexas,c.
encuadradas en los correspondientes grupos de la sección H.

5. Para la determinación del número de habitantes de los municipios se tendrán en
cuenta los datos de población a que se refiere el Real Decreto 743/2019, de 20 de
diciembre, por el que se declaran oficiales las cifras de población resultantes de la
revisión del Padrón municipal referidas al 1 de enero de 2019 (BOE nº 311 de
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27.12.2019).

Tercero.- Bases reguladoras:

Ordenanza General Reguladora de la concesión de subvenciones de la Diputación
Provincial de Guadalajara, aprobada por el Pleno de la corporación provincial en
sesión  celebrada  el  29  de  marzo  de  2004  y  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la
P r o v i n c i a  n ú m e r o  5 9 ,  d e  1 7  d e  m a y o  d e  2 0 0 4  y  e n  l a  u r l :
https://transparencia.dguadalajara.es/ordenanza/ordenanza-general-de-subvencion
es/.  Además,  esta  convocatoria  está  recogida  en  el  Plan  Estratégico  de
Subvenciones  2020-2022,  aprobado  por  el  Pleno  de  la  corporación,  en  sesión
ordinaria el 27 de febrero de 2020, y publicado en el BOP nº 53 de fecha 17 de
m a r z o  d e  2 0 2 0 ,  y  e n  l a  s i g u i e n t e  u r l :
https://boletin.dguadalajara.es/boletin/index.php/2-anuncios/37592-PLAN-ESTRAT?G
ICO-DE-SUBVENCIONES-20202022

Cuarto.- Requisitos para obtener la condición de personas y empresas beneficiarias:

1.  Para  acceder  a  la  condición  de  beneficiaria,  las  personas  solicitantes  deberán
cumplir  los  siguientes  requisitos:

Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, con laa.
Diputación Provincial y con sus consorcios adscritos y el Servicio Provincial de
Recaudación,  así  como con la  Seguridad Social  y  no resultar  deudor por
resolución de procedencia de reintegro.
No estar incurso en alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 13b.
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2.  De acuerdo con lo  previsto  en el  artículo  24.4  del  Reglamento General  de
Subvenciones,  la acreditación de la concurrencia de los requisitos indicados se
realizará mediante declaración responsable con la cumplimentación de la solicitud
de la subvención conforme al anexo II.

Quinto.- Importe de las ayudas y crédito presupuestario:

1. El importe global máximo de las subvenciones a conceder asciende a 400.000
euros, que se realizará con cargo a la aplicación presupuestaria 422.77000

2. La cuantía máxima de la subvención a recibir por cada persona beneficiaria será
la siguiente, teniendo en cuenta el número de trabajadores a tiempo completo a la
fecha  de  la  publicación  del  extracto  de  la  convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia de Guadalajara:

Personas autónomas sin asalariados: subvención máxima de 1.500 euros.a.
Personas  autónomas  y  microempresas  con  hasta  cinco  trabajadoresb.
equivalentes a tiempo completo: subvención máxima de 2.000 euros.
Personas autónomas y microempresas de más de cinco y menos de diezc.
trabajadores equivalentes a tiempo completo: subvención máxima de 2.500
euros.

https://transparencia.dguadalajara.es/ordenanza/ordenanza-general-de-subvenciones/
https://transparencia.dguadalajara.es/ordenanza/ordenanza-general-de-subvenciones/
https://boletin.dguadalajara.es/boletin/index.php/2-anuncios/37592-PLAN-ESTRAT?GICO-DE-SUBVENCIONES-20202022
https://boletin.dguadalajara.es/boletin/index.php/2-anuncios/37592-PLAN-ESTRAT?GICO-DE-SUBVENCIONES-20202022
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3.  A  efectos  del  cómputo  del  número  de  trabajadores  equivalentes  a  tiempo
completo, se tendrá en cuenta la jornada contratada en relación con la jornada
completa, e incluirá tanto los asalariados, como la persona trabajadora autónoma,
como los socios, comuneros o partícipes que ejerzan una actividad regular en la
empresa.

4. El importe de la subvención no podrá ser superior al importe de la inversión
realizada.

Sexto.- Gastos subvencionables:

1. Serán subvencionables los gastos en inmovilizado material realizados desde el 1
de enero hasta el 30 de noviembre de 2020, cuyo valor de adquisición no sea
inferior  a  600,00  €  ni  superior  a  6.000  €  (IVA  excluido),  encuadrados  en  las
siguientes cuentas de su Plan de Contabilidad o, en caso de no ser de aplicación un
plan contable, por los siguientes conceptos:

212 - Instalaciones técnicas
213 – Maquinaria
216 – Mobiliario
217 – Equipos para procesos de información
218 – Elementos de transporte
219 – Otro inmovilizado material

2. Sólo será subvencionable una única inversión por beneficiario, que deberá estar
directamente relacionada con la actividad económica realizada y servir para su
proceso productivo. En el caso de que la inversión comprenda varios elementos o
actuaciones, éstos deberán constituir una única unidad.

3. A los efectos de lo previsto en esta base, se considerará gasto realizado el que
ha  sido  efectivamente  pagado  con  anterioridad  a  la  finalización  del  período  de
justificación  determinado  en  la  base  decimosexta.

4.  Se  considerará  gasto  subvencionable  tanto  el  precio  de  adquisición  del
inmovilizado material como, en su caso, el coste de instalación, no teniendo la
consideración de gasto subvencionable el importe del IVA soportado.

5. No serán subvencionables las inversiones que se realicen mediante la compra de
productos de segunda mano.

6. En el supuesto de adquisición de bienes inventariables, se seguirán las siguientes
reglas:

El beneficiario deberá destinar los bienes subvencionados al fin concreto para1.
el que se concedió aquélla por un periodo no inferior a cinco años en caso de
bienes inscribibles en un registro público, ni a dos años para el resto de
bienes.
El incumplimiento de la obligación de destino referida en el párrafo anterior,2.
que se producirá, en todo caso, con la enajenación o el gravamen del bien,
será causa de reintegro.
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Séptimo.- Obligaciones de las personas beneficiarias de las subvenciones:

1. Los solicitantes deberán presentar declaración del compromiso de mantener la
actividad durante 12 meses desde la fecha de publicación en el BOP del extracto de
la convocatoria de las presentes ayudas.

2.  La  persona  beneficiaria  está  obligada  a  aportar,  por  el  mismo  medio  que  la
presentación de la solicitud, en el plazo de un mes contado a partir de los doce
meses siguientes a contar desde el día siguiente al de la publicación del extracto de
la presente convocatoria en el BOP, el formulario incluido como anexo V

3. El incumplimiento de las obligaciones contenidas en esta cláusula será causa de
reintegro de la subvención.

Octavo.- Criterios de valoración de las solicitudes:

1.  Las  solicitudes  presentadas  serán  valoradas  de  acuerdo  con  los  siguientes
criterios:

 Atendiendo a la naturaleza del solicitante: 1.

Solicitante Puntuación
Autónomo sin asalariados 1

Microempresas y autónomos con hasta 5 asalariados 2

Microempresas y autónomos con más de 5 y menos de diez asalariados 3

Atendiendo al número de habitantes del municipio donde el solicitante tenga2.
su establecimiento principal:

Población del municipio Puntuación
Municipios con hasta 100 habitantes 5

Municipios de entre 101 y 250 habitantes 4

Municipios de entre 251 y 500 habitantes 3

Municipios de entre 501 y 1.000 habitantes 2

Municipios de entre 1001 y 5000 habitantes 1

En caso de empate,  se tendrá en cuenta el  menor  número de habitantes del
municipio donde el solicitante tenga el establecimiento principal y, de persistir el
mismo, por el orden de presentación de la solicitud.

Noveno.- Entidades colaboradoras:

De acuerdo con la resolución de 15 de julio de 2020 de la Junta de Gobierno de la
Diputación Provincial de Guadalajara (BOP nº 136 de 21 de julio) participan en la
gestión de las subvenciones previstas en la presente convocatoria las siguientes
entidades colaboradoras previamente seleccionadas:

Asociación para el Desarrollo de la Alcarria y la Campiña (ADAC)
Federación  de  Asociaciones  para  el  Desarrollo  Territorial  del  Tajo-Tajuña
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(FADETA)
Asociación para el Desarrollo de la Alcarria Sur (ADASUR)
Asociación de Desarrollo Rural Molina de Aragón-Alto Tajo
Asociación para el Desarrollo Local de la Sierra Norte de Guadalajara (ADEL
Sierra Norte

Décimo.- Forma y plazo de presentación de solicitudes:

1.  Quienes  deseen  acogerse  a  las  subvenciones  deberán  presentar  de  forma
telemática  a  través  de  la  sede  electrónica  de  la  entidad  colaboradora
correspondiente de acuerdo con el Anexo I, el modelo de solicitud que se ajunta
como Anexo II, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la
publicación en el BOP del extracto de la presente convocatoria.

Entidad colaboradora Sede electrónica
ADAC adac.sedelectronica.es
FADETA fadeta.sedelectronica.es
ADASUR adasur.sedectronica.es
ADR Molina de Aragón-Alto Tajo adrmolinaaltotajo.sedelectronica.es
ADEL Sierra Norte adelsierranorte.sedelectronica.es

2.  En  caso  de  no  ser  posible  la  presentación  telemática,  la  solicitud  podrá
presentarse  en  las  oficinas  del  Registro  General  de  la  Diputación  Provincial  de
Guadalajara y en los Registros y oficinas que al efecto determina el artículo 16 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

3. A la solicitud deberá acompañarse la siguiente documentación:

A) En el caso de solicitantes sin asalariados:

Copia del DNI/ NIE del solicitante.1.
Informe actualizado de vida laboral expedido por la Tesorería General2.
de la Seguridad Social .
Certificado  de  situación  en  el  censo  de  actividades  económicas  o3.
certificado de situación censal, emitido por la Agencia Tributaria .
Presupuesto, factura proforma o cualquier otro documento que recoja el4.
importe de la inversión a subvencionar o, en caso de que la inversión ya
se hubiera realizado durante 2020, copia de la correspondiente factura.
Ficha de tercero, conforme al anexo III.5.

B) Para el resto de solicitudes

DNI/NIE, para el  caso de que el  solicitante sea persona física. Si  el1.
solicitante es  persona jurídica,  NIF  de la  entidad y  del  DNI/NIE  del
representante legal, junto con el documento que acredite el poder de
representación ante la Administración.
Informe actualizado de la Vida Laboral de la Empresa expedido por la2.
Tesorería General de la Seguridad Social.
Certificado  de  situación  en  el  censo  de  actividades  económicas  o3.
certificado de situación censal, emitido por la Agencia Tributaria.
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Presupuesto, factura proforma o cualquier otro documento que recoja el4.
importe de la inversión a subvencionar o, en caso de que la inversión ya
se hubiera realizado durante 2020, copia de la correspondiente factura.
Ficha de tercero, conforme al anexo III.5.

4.  La  presentación  de  la  solicitud  implica  la  aceptación  de  los  compromisos
establecidos en la convocatoria.

Undécimo.- Otros datos:

1. Las ayudas previstas se concederán en régimen de concurrencia competitiva, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 23 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

2.  El  plazo  de  justificación  de  la  subvención  finalizará  el  día  30  de  noviembre  de
2020.

Guadalajara, 24 de agosto de 2020. El Presidente de la Diputación Provincial de
Guadalajara, D. José Luis Vega Pérez


